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37'3 

BARCELONA, 

Del ｭｩ￩ｲｾｯｬ･ｳ＠ 15 de marzo de 1 8 i :;. 

' . 
$anta Madro_tJa vlr ge'! y .rn.ártir , San Longinos , y San ' R ｡ｹｭｵｮｾ＠

do fundador. · 
, L'as Quarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora de 

la Merced : se reserva á las seis, _ 

ｄＱ｡ｾＮ＠ Horas. 

ｩＳｾｨｚ＠
14 6 mafiaoa. 
id. z tarde. 

Twnó. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
--·----

1 1 gr. 8 z8 p. 11. O. sereno. 
9 8 22 1 • ' N. O. nubes. 

12 728 zsS.S.E.idem. 

CÁ DIZ. . 1 

,• ,Noticia de los buques de que se compone el copvoy salid-o de 
e.ste puerto los dias 1 6 , 17 y • 8 de febrero. = Buques de guer
tca. ::::::Navío S;ao Pedro ､･ｾ＠ Alcántara, su cpmaodante el brigadier 
D. Pasqoal Enrile: f:ragata Piana-,_el capitao -de navío D. Joseph 
de Salas : fragata Efigenia, el capitan de igual clase D. Alexo .Go
tkrrez de Rubalcaba : corbeta Diamante, el capitan ,de fragata D. 
Ramon de E u late : .goleta Patrióta, el teniente de fragata D. J a
cinto Marcaida : barca Gaditana , el teniente de fragata D. J U :JO 

J?ieguez. Son en todo 6 buques de ｧｵｾｲｲｾ＠ y 51 ｾｲ｡ｮｳｰｯＮｲｴ･ｳＬ＠ de los 
quales los 39 son fragatas, ro ｢ｾｲｧ｡ｮｴｬｮ･ｳ＠ y 2 polacras. Ademas 
J 2 barcas obuseus. = Cuerpo's ele que se compone esta expeqicion: 
ｅＮｾｴ｡､ｯＭｭ Ｎ ｡ｹｯｲＮ＠ = El mariscal de ｣｡ Ｚ ｲｮｰｾ＠ Don Pablo M orillo , co
mandante genera'! : el brigadier D. Pasqual Eurile , 2. 0 ｩ､ｾｭ＠ , y 
comandante general de marina : el teniente coronel D. Francisco 
Warreta , . mayo't general : ｾＱ＠ ca;>iran de navío· D. ｆｲ｡ｯｾｩ［｣ｯ＠ de 

.Salazar ｾ＠ .2·
0 
｣ｯ Ｎ ｭｾｯ､｡ｮｴ･＠ gene.ral de marina: D. Manuel Mayoral, 

ｳ･｣ｲ･ｴｾｬｻｬｯ＠ de ｬ｡ ｾ＠ ｣ｾｭ｡ｯ Ｌ ､｡ｮ｣￭｡＠ general : D. Leon Ortega y O. Vi e• 
tor Ptena ay,lldantes, ::: · Ingenieros y Zapadore11. = El coronel 
D. ｅＮｵｾｯｩｾ＠ lr11Prgqi. ::;: 4r1Hlqría. = .Ei brigadier D. Alexandro 
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Carvia, comandante general. ·- 'lnJanterta. = Regimiento de Leon, 
coronel p. An,tonio Cano : Uoion, "ldem D. Juan Francisco Men
divil : Barbastro , id e m D. Juan Cini : Victoria , idem D. Mi
guel de la Torre : Cazadores d)! Castill'a, idem D. Pasqual Real: 
ídem de Estremaaura , idem D. ｍ｡ｲｩｾｮｯ＠ ·.Ricafort : idem del Ge
neral , idem D. Manuel Fernande2¡ Reyna• = De Caballer{a. == 
Dragones de la U nion , el brigadier n: Salvador Moxo : húsares 
de Fernando VII, ídem D. Juan Bautista Pardo. = Fuerza total 
de dichos cuer_pos. =Tropa (con ｩｮ｣ｬｾｳｩｯｮ＠ de 515 ｨｯｭｾｲ･ｳ､･＠ los 
ｒＮ･ ｾ ｡ｬ･ｳ＠ Batallones d'e Marina) I o, o 3 [ : nficiales' 4ó 6 : X efes ＳＶｾ＠
total r-b,473· 
Embarcélciones que han entrado en esta bahfa desde 23 de febrero,, 

hasta 2 6 ·del mismo. 
·. · r)'fa 23 : Kabeque ingles ,nú.esrra, Señora del Rosario. , capitan 

Juaíi Bau·tista Vaquo , de GénO>va, Ba,rc·elona , Almería y Gi
braltar, en 5 dias , c"on trigo y mercancías , á Jordaa , Oneto y 
compa.ñia. Polac'ra española nuestra Señora de Pirieda, su capitan 
Francisco Sarriol , .. de Salou en 15. dias , con ｡ｧｵ｡ｲ､ｩ Ｎ ｾｮｴ･＠ y vino 
á D. Antonio Suris. Ademas han entrado cinco espaiíoles cGn di
ferentes frutos y efectos. 

Oia i4 ·: Quatro españ-oles con frutos y efectos. 
Dia' 25 : Falucho San Antonio. , patron Jayme 'Cal'Í'eras , de 

:Barcelona y Salou· en 25 dia-s , con papel y aguardiente. Laud S .. 
Antonio, patron Antonio Garriga, de Lloret en 13 dias, con vi-
DO· 'y a·gdarélie·nre. l¡y¡ quatro "éspaiíoles con frutos. · · , . 

Dia 26 :tBergantin de guerra ingl·es Jasper, y un l·lmd de·di
cha nacion , una polacra fran-cesa y siete embarcaciones menores 
de levarite á las que no se les ha tomado razon. · 

, ' Salidas en dichos dias •. 

· ｄｩｾ＠ 23 : Uéia fragata ｾｮｧｬ･ｳ｡＠ para Málaga , y dos fragatas y 
un l:lerganrin suecos. 1 ' ' . 

· Dia' 24 : Corbefa de guerra inglesa Sabrina , y un bergantiB 
mercante de dicha nacion : la barca española el Santo Christo del 
Grao, alias e-l Páxaro., su maestre ｄｾＮ＠ Joseph Daroca , palla la 
Naba na. 

Día 25 : Goleta sueca Lilla Musa , para Marsella : fragata 
española el Marques de la Romana , maestre D. Jost>ph Manuel 
de. U ga'rte ,., para Lima , y eJ: bergantín español San Matéo , alias 
el Bello Indio , maestre D. Ramon Bosch , para la Habana. 

Dia 26 : Bergantin espafiol nuestra Señora de la Soledad, aUas 
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el Vencedor_ , para la Gran -Canaria y Tenerife :' dos bergantines 
franceses , y un diate portugues para Galic,ia. 

Cambios de esta plaza. 
Descuento de letras 9 á lt p. c. Corufia •••• pie'rde el papel 3• 
De pagatees ••••• 10 á 12. Cataluña. á 8 d. v. ·gan. el p. 3· 
L6ndres ....... ＴＰｾ＠ á 4t. Santander. • ••••.•• par: 

'París. • .•••••• '7 5 á ! . Jl'ales Reales de 6oq pe$ os, .. ' ｾ＠
Hamburgo. • • •••• 89 á!. Dia 24 del corriente ps. fs. cada 
Amsterdam ...... ＹＵｾ＠ á 96. uno 163 á •7,2· 
Génova • • • • • 1 21 E; á 1 u. Dia 2 5 , '6 3 á 1 7 2. . 

Madrid. (á 8 d.) 1! á 2 b. al p. Dia 26 , sin curs0 por ser fest. 
Bilbao. • ••••••••• par. Dia 27 , 1.6 3 á 1 72• 

Málaga 14 de febrero. 
· Este dia entr6 en el pu<!rto la fragata española Atrevida , c1.! 

pitan D. Francisco L!e ,,as , procedente de Montevideo y J ｾﾡｩ･ｩｲｯＬ＠
con cueros , sebo , cohN y suela , en 67 dias. 

Madrid z7 de Febrero. ': 
ARTICULOS DE OFICIO. ｾ＠ J 

' ' ' Circular del Ministerio de Guerra. 
En 19 de Agosto ､ ﾷｾ ｬ＠ año pasado de r8r z. determinaron las extinguida's ' 

Cortes generales, y lo comunicaron para su cumplimiento á la Regencia que 
entonces gobernaba pot· ausencia y cautividad del Rey nuestro Sañor , y coa 
motivo de la desgraciada batalla de C"astalla' que tuvo rugar en 2 r efe Julio 
de aquel año, y fua ､ｩｾ＠ pues ta por el Genet•al en gefe inredno del segundo y 
tercer exército D. Josef 0-Donell, que se formase la cor;¡petente sumaria 
y proceso sobre dicha accion, cotl otras calidades á -qua en aquella época 
daban margen las circunstancias y el sistema que se habían propuesto. 

Verificada despues de varios trámites y ocut·rencias la actuacion del prp• 
ceso, y elevado este á Consejo de guerra de Geaerales , que ｳｾ＠ qe<lebr6. ｾＱＱ＠ · 

Valencia, recayendo la correspondiente sentencia' en 3'r de EnerO' de ＱＸｩＴｾ ﾷ＠
se remitió iOdo al Gobierno por el General en gete del seguf:IdO Exérci,ó·, 
como en consecuencia á las resoluciones qHe sobt•e este punto se ｨ｡｢ｩ｡ｮ ｾ ｣｡ Ｇ Ｇ＠

Ｎｭｵ ﾷ ｮｩ｣ ｾ ､ｯＮ＠

En su vista, por orden de 26 de Febrero del mismo año , ､･ｴ･ｾｭｩｮＶｬ｡＠
Regencia que pasase la causa al extinguido Tribunal especi al de Guerra y 
Marina, para qne si en su vista tuviese que exponer lo execÍJtase. , 
• ｃｾｭ＠ presenc.ia pues de el 1a, y de otras incidencias, el Supre.mo Conse• 
JO de Guerra 'ha consultado al Rev nuestro Señor lo qne se le ha ofrecido 
y ｰｾｲ･｣ｩ､ｯ［＠ y cvnfor·mándose S. M. con el dictamen del Tribunal' se 'ha: 
ｳ･ｲｾｴ､ｯ＠ aprobar ｾ｡＠ sentencia del Consejo de guerra de Oficiales Genth·ales ce-
lebudo en Valencia en 31 de E':nero de 18•4 e11 quanto declara: Que el 
General en Gefe D. JosefO-Do.nell combinó la oper .,cion de la batalla de • 
Casta !la con inteligencia y ti u o siendo acreedor á la conservacion de stt · 
buena fama Y Ｎｯｰｩｮｩｯｾ＠ militar., ｾ￡＠ que el gobierno se utilice de sus talen-. 
tos en beneficio de la patria, á pesar de la desgracia sobrevenida en aqnella. 
accion, respect<l ｾｾＭｮｯ＠ ha ｢･ｾ＠ nacido esta ､ｾ＠ ｾｾ＠ ､ｩｾＮｰｯｾｩ＼［［ｩｯｲｵﾡﾡ＠ ¡ ｾ｢ｬｑ＠ "e. la ｩｾＢ｜ ﾷ＠
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«>'Qservancia de ell[ls, 'eh mucba patte : Que los BrigádiJ'ltes 1). l"érnando Mi· 
yares y D. Luis Michelena obraron con alguna inatencion a las órdenes del 
General 0-Donell, y 'no tuvieron aquella ca·utela que exigia su situacion y 
la de los enemigos en Viar; p'ero que en comiderarion á haberse excedido, 
·"? por fal.ta de valor y buenos sentimientos, sino por su ardor y alguna 
imprevision, se les consiqere libres de nuevos cargos; 1"(13& I)O así en quanto 
á 'lo t¡ue dice la misma sentencia acerca del ｂｲｩｧｾ､ｩ･ｲ＠ D. Rafael de Sanris
teban , ya 'difuntc;>, c.ulpándole como principal origen de la desgracia, en 
razon de que, como man:fiesta el mismo Supremo ConseJo, no solo · no se 
dió á este .en el de guerra de Oficiales Generales la audiencia íntegra que 
previene la \)rdenanza , pues no asistió. persooalmente en él su defensor el 
Brigadier D. Juan Antonio Sauz, quedando por esta causa en mucha parte 
indefenso, sino porque habiendo el expresado Consejo de "Generales consi
derado libres y exentos de nuevos cargos á los indic11dos Brigadie.-es Don 
Fernando Miyares y D. Luis Michelena, aun quan<ilo · la referida sentencia 
se hace cargo de la falta de cumplimiento de ellos, habia razones para que 
se. executase lo mismo con respecto á Santisteban; y por lo tanto se ha ser
·v'ldo ' S. l\1 .. declarar inculpado y absuelto de todo cargo al difunto Brigadie,r 
D. -Rafael de·Santisteban en las ocurrencias de la enunciada accion de Cas'· 
talla; mandando al mismo ,tiernpo se publíque en la 'urden genl!ral del Exér:. 
cito , con arreglo á 01·denanza, y en los papeles públicos del Gobierno, es· 
ta soberana resoludon para que , llegue á noticia de todos. 

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento 
ｾｮ＠ la part\l que le toca. Dios ｧｾ｡ｲ､･＠ á V. muchos años. Palacio 2. de Fe• 
｢ｲｾｲｯ＠ de 181$• 

. . Idem. 6. 
, El, Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto siguiente: 
. · ,No pudiendo resistir mi constante amor á mis buenos y leales ·va
sallos·.la triste irnágen que continuan'lente se me presenta de muchos de 
ｾ＿ｬｯｳ＠ de uno y otro sexd que en la imposibilidad de ser socorridos por 
medios ordinarios t;.i.enen un derecho privilegiado a la proteccion del 
gphierno, e·ntre los que fixan ÜIÍ atencion con especialidad ｬｯｾ＠ desgra-. 
｣ Ｌ ｩｾｾ＠ s:. ･ｰｦｾｲ￭ｮｯｳ＠ ｾ＠ ._cuy¡¡s ､ｯｬ Ｎ ｾｮ｣ｩ｡ｳ＠ carecen de reipedio conocido ｾ＠ y lasti
lp;lldp de sa·hP.r q1,1e• up. hospital de mugeres que mi augusto Padre dedi
tÓ;.aJ aiivip de 'esta cl:11.$e de iofelices no fue res,pe!ado de los estragos d.e 
la horrible guerra pasada 1 y pereci6 con otros muchos asilos de la cala
midad y la miseria; comiJovido mi sensibie corazon de la idea de su de.s.
consuelo y ｡ｮｧｵｳｾｪ｡＠ , a pesar de las penul'ias del f'rario 1 consecuencia 
precisa de la 1pisma devastadora guerra , he resuelto restablecer dicho 
flOspltal 'de ￍｬｬｬｩＧｾ･ｲ･ｳ＠ incurables 1 erigido por la piedad de mi augusto 
ﾷ ｾｾ､ｲ･Ｌ＠ y a. Ｌ ･ｳｴｾ＠ efecto ､｡ｲｾ＠ las' ordenes convenientes • 

. ;, Y por quanta las datnas de Madrid, que se hao sdíalado en el ze
ｾ＠ y prttde'ncja con que han protegido es1.ablecimientos no menos bené
ficru¡ 1 quílndo en manos mercenarias hacia n temer su :roina , disemba
raza.das ｾ･Ｉｾ＠ du-ra precision de habe1· ､ｾ［Ｚ＠ Ji.btar su sustento en el sud?r 
Qe s.iJ. rostro, y couv.encida·S'de que la Prov.idencia, para quien no hay 
acepcion de •perS.Qilas, las h9 destinado. a e!ltplearse en el •SüCOrrÓ de los 
CésvalJ.do¡¡ ;· no lie'sil)eíltirá $U dulée J ｾｏｉｄｰ｡ﾡ＠ d V El carácter-;- ¡JOr tanto es-
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pero tamhien que entre ellas s,e halle11 algunas de aquellas heroinas de 'ca
ridad, cuyas manos por delic,.das que sean no se desdeñen de ocuparse ･ｾ＠
objetos humildes, y aun asquerosos., qne movidas de su tierna sensíbili· 
dad se presten gustosas a sostener y llevar adelante mis paternales desve
los' y a exemplo mio contribuyan dei modo que les fuese dado a una 
santa obta ' digna de la piedad natural de su sexo, y que sirvan de ｾｳｴ￭ﾭ
n1ulo, con el laudable ex.ercicio de su caridarl fervorosa , para que se 
propagnen los efectos de mis benéficas in·te11ciones .en todas las capitales 
de pruvincia' en donde reside la nobleza pudiente, y a su impulso s,e 
erij.an en ellas establecimiento& semejantes. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento, y hareis que se publique para los efectos que dexo el
presados. =En Palacio a 3 de marzo de 181 5· =A D. Pedro Cevallos." 

Circular del Ministerio de Guara. , ' 
Conveneido el Rey nuestro Señor por la exposicion documentada 

que ha presentado el ｴ･ｾｩ･ｮｴ･＠ general Don Maneel de Lapeña 1 general 
en gefe que fné del quarto exército en 18 r 1 , del distinguido" mérito 
quf. contraxeron baxo su inmediato mando las, valientes tropas de que se 
componía, ｾｾｾ＠ union con una division au;tlliar del exército de S. M. Bri
tánica en la batalla dada el dia 5 de Marzo del exp11esado ,año de •t 13 I 1 

en Jos campos de Chiclana ; y qur.rieJ;JdQ ｾ＠ IV.[. dar. a' Wdos los generll.
ｬ･ｾ Ｍ Ｌ＠ gefes, ofidales, Sl!rgentos , ｴ ｡ｭ｢ｯｲ･ｾＬ＠ t rqrp petas ; cabos y soldadqs 
.que se emplearon ｡｣ｴｩｶ｡ｮￚＡｉｾｴ･＠ en tan glo:·iosa j(')rnada un público testi
monio de su aprecio , y de lo satisfecho que se halla de la condqcta y 

' bizarría. con que a porfia obraron todos en í ella , ,cupriéndose de gloria, 
y llenando de es.panto al exérc;:ito enemigo del mand5> del &:ne,ral V,ict.or, 
que abandonó precipitadamente el camp9 de batal)a con mucln. pérdi
da; ha venido. en conceder a quantos individuos ｭｩｬｩｴﾡｮｴＺｾ＠ ·concurl'Íeron 
'a dicha accion , para. perpetuar sq memoria, el di$ti 0 tivo ､ｾ＠ pna ｃｲｱｾＬ＠
.que conforme al diseño presentado r ;¡probpdo por S. l.\1. tendrá ｱｵ｡ｾｲｯ＠
brazos q:ue rematen en punta , con un globjto de oro ｡ｾ＠ "r'tremo ｴ［ｬｾ＠ ca
da uno de ellos unid_os los ｱｵ｡ｾｲｯ＠ en ¡¡q ce.ntr9 <¡on ､ｱｾ＠ ｲ｡ｮｾ｡ｳ＠ ｰｾ＠ ＬｉｾｵｲｾｬＬ＠

y eswaltados por x_mtad de roxQ ｙＧｮｾｧｲｰＬ＠ ｣ｵ ｽ ｶｾ＠ ｣ｯｾｑｦｴＡ＠ s_eparara un fi. 
Jete de oro: en la patte superior habrá un¡t ' c.grona, q:ue ｳ･ｲｾ Ｇ Ｑ｡＠ ' y¡¡llar 
ó tastrense , formada por un círculo de oro relev;,¡do Ｍ ､ｾ Ｇ＠ p' a!oi' y' estacas . ' ' sobre el qua! estará escnto en su cara en letras roxa.s d Jt>ma Chiclaña, 
Y. en el reverso 5 de marzo de .1 Bp:; Ｉｬ･ｾｩ･ｮ､ｯ＠ ｬＡ･ｾﾷ｡ｲｳ･＠ pendiente del 
OJal de la casaca a su lado ｩｺｱｵ Ｌ ｊ･ｾﾷｾｯ＠ con upa c.inta de color verdell}ar 
ｯｮ､ｬＩ｡ｾｯ＠ ' y dos filetes de o'ro a ｾ［ｯｲＺ｡＠ ､ｩｾｴｾｮ｣ｩ｡＠ de su¡¡ calitos. ' : 

Y a fin de evitar abusos en el dtsfrute pe la ＼ﾡｸｹｲ･ｳＴｾｾ＠ ｧｩｾｴｩｮ｣￭ｯｮ＠ , es 
la voluntad de S. M.' que en cpHcepto de hallarse :>n t'fÍ¡l Corte el ｲ･ｦ･ｾ＠
rido Lareña , ｾ･＠ ･ｳｴ｡｢Ｑ･ｺｾ｡＠ a su ｾｬ･｣､ｯｮ＠ una junta de tres ｧ･ｾ･ｾ＠ \Í of¡¡;ía
ｬｾｳ ﾷ ､･＠ grad\}aciOn spperior de l!ls que se hallaron en la batalla de Clii

, clana , a la qual deberán dirigir los coroneles ó comandÍmtes ele los' Re'
gilnit>ntos que se hal!l.lron en ella Jle}acione$ exar.tas' pa.xo 'su ih·ma .y'la 
de Ull ｯ ｦｩ｣ｩｾｌ､･＠ c¡¡aa clase' de ｬｯｾ＠ inl}ividuos de los ｲｾ Ｎ ｳｾ｣ｴｩｶｯｾ＠ cueí·p

1
0$ 

·.que ･ｳｴｵｶｩ｣ｬＧ･ｾｾ＠ en Ｎ Ｑｾ＠ ﾡｬｾ｣ｩｯｮ＠ y ｾｾｲ｛ｬｲＧ＿ｮ＠ Ｎ ｡ｦｴｾｾ｡ｭｾＧ［ｬｴ･ Ｌ＠ e!l ,elJa. . ｾ＠ l 
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Asimismo se remitirán a Ia junta las instan'cias de los gefes y Oficia 

les que por estar 'empleados en el Estado mayor ó en otras comisiones 
concurrieron a la misma batalla separados de sus cuerpos; y hecha por 
la junta la competente calificacion, se. pasarán estas instanoias y aquellas 
:relaciones al general Lapeiia, que las remitirá a .:ste Ministerio de la 
Guerra de mi cargo para la expccl.idon del correspondiente diploma, sin 
d qua! ninguno podrá usar de la mencionada condecordéion. De Real ór
den lo comunil!o a V. pa'ra sn intefigencia y eumplin1ienfo. Dio3 gual'
de a V. muchos afíos. Madrid 13 de febrero de I 8r 5· . 

Idem. 8. 
El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreto signiente: 

Los ｾ｡｣ｲ｡ｦｩ｣ｩｯｳ＠ de intereses q•te la Comision de Reemplazos de Ultra
mar, esabl<!cida en Cádiz en Setiembre de 18 1 r , ha he\!ho d-estle su 
instalacion hasta el dia para enviar á aquellos dominios expedicio¡;¡.e¡¡ 
capaces de dar á mis amados vasallos en ellos la tranquilidad que tanto 
les deseo, y de que desgraciadamente les privó el cautiverio á que fui 
reducido en 8o8 , han llau'iado mi atenci lll en tales términos, que acle
mas <le haber adoptado varios mrdios para que sea pagado religiosamen
te de lo que la ádéuda el E .stad'J , y que pueda continuar en sus im
portantes servicios , hr venido en d<!clarar: r.0 Que el arbitrio 
de Reemplazos impuesto en Setiembre de .1811 se continúe cobran
do por la misma Comision hasta que esta cubra todas las obligado
nes que tiene contraídas, y las qLte coatrayga en virtud de las órJenes 
que se la han comunicado y comuniquen para los fines de su instituto, 
2.0 Que el aorbritrio se recaude en todos los puertos ､ｾ＠ la Península é 
Islas adyacentés en los mismos términos que se estableci6 en aquella 
época. 3.0 Qúe\1 por' la 'eircun3tancia de oCllpar enton.:es los enemigos 
algunos puertos ú ,,ptra qu :.llquiera no se hubiesé C<! muuicado á todos la 
6rden correspondiente, se vedGque con la posible brevedad , para evi

tar los perjuicios que podrían resultar de cobrarse en unos puntos y 
.no en otros. ｔ･ｮ￭ＺｬｲｾｩＧｳｬｯ＠ entel'tdiilo, y dispondreis Jo necesario á SL1 e un
plimiento. = 'Ser1alado de la R't:!al inano de S. M.:_ Ea Palacio a 4 de 
márzo de t8 t 5·.=' A ' D. Mig'uel de Lardizabal y Uribe. 
Circular que en virtltd del anterior decreto se ha expedído por el Mi-

nisterio Universal de Indias. 
El ｾ､ｪｵｮｴｯ＠ exemplar dPl R eal decreto fJUe el REY nuestro Señor se 

ha dignado dirigirme co11 fecha de ayer, enterará á V. de lo que 
S. M. ha tenido á bien ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡ｲ＠ sobre la contiuuacion del at'l:Jitrio doe 
Reemplazos impuestos en setiembre de 181 1 , con el fin de · N:mitir ex
pediciones :i Ultramar. Por R eafes órderies de g y r 6 del ulismo mes 
se mand6 que en todos los ｐｵ･ｲｴＰｾ＠ de la Península é hlas adyaceotes 
se cobrase el ･ｸｰｲｾｳ｡｣ｬｯ＠ arhritdo, que consiste ca 1 por I oo sobre el 
importe de los efectos que se extraxeoen de la 'Plaza de Cacúz , y que 
estaban· sujetos á la contribucidn del 5 por I o o , 1 por I o o sobre él 
oro acuñado .6 por acuíiar e¡ u e viniese de América , 2 por roo sóbre la 
plata en pasta ó acuúada , y 3 por 1 oo ｾｯｨ＠ re el valor por Arancel <k 



379 
to.dos los frutos qu·e igualmente viñiesen de aquellos dominios: que esta 
reClJUdacion Se hiciese delmistn,Q ｾ ｮｯ､ｯ＠ qiHJ estaba prey,eoido se CObrase 1a 
subvencion de guerra: que su ｰｲｾ､ｵＮ｣ｴｯ＠ Mtrase ｊｬｲ･｣ｩｾﾡｴｭ･ｮｴ･＠ en la Tesore
ría d.el Cor¡suhdo, sin cuyos recibos en las correspondientes polizas ú ho- · 
jas no se diesen los despachos 'á Jos interesados en las Reales Aduanas; y 
que estos fondos quedasen á la disposidvn del Consulado de C:ídiz , y 

. la Comision de ｒﾷｾ･ｮＱｰｬ｡ｺｯｳ＠ establecida en aquella Plaz&, quienes debian 
adnünistrarlos é in vertidos cori arreglo á ro que ' se les previniese sin 
intervencion de otr;f pe rsoua Jilg'una. En sr,¡ consecuencia ,es la Real 
voluntad de S. iVI, que si no estU\'iesen. puestas e.n exeeucion ｾｮ＠ ese puq
.1\l. ¡as expresadas órdenes ., se verifique sin demora desde, el recibo de 
esta, sujé'tandose á ellas, y á lo Hlandado en el citado decreto, sin per
juicio de que se observe lo prevenido en la circular expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Noviembre tíhüno sobre la cuenta y ra
zon que sé débl! llevar y dar de ･ｳｴｯｳ ＧＭ ｩｮｴ･ｲ･ｾ･ｳＮ＠ '.úe Real órden loco
munico á ·V. para su inteligencia y cumpliiuiente. ·Dios guarde a V. 
llÍUChO¡¡ afias. lVlaclr'id 5 de m arzo QO 1815. . • -

Habiéndose dignado el Rey nuestro Seiíor admitir de D. Crist0bal 
Jurado de Vargas, vecino y regi-dor perpetuo de Ubeda, la cesion que 
ha hecho de 68.331 rs. vn., importe de ｳＱｾｲｵｩｮｩｳｴｲｯｳ＠ hechos al exército, 
ha mandado S. l\1. que en su Real I).ombre se le dén las gracia.s , y se 
publique en la ga,ceta. . ' , · 
· El Rey ha tenido á ' bfen prorogar ha\ta el dia 8 de Abril próximo la. 

apertura del coneurso para la plaoza de· ayudante del Real estudio de mine-
ralogía de eEta corte. . · 

Habiéndose dignado el Rey n11estro Señor admitir d·e D. Lorenzo Me
dina , capitan de caballería, y de D. Manuel $ilvestre Mendiola , vecino de· 

' ｾ＠ i i. ' ｾ＠

Plasencia, los donativos t¡úe han hecho, a'l.uel de 46'2oo rs. vn. de sueldos 
vencidos, y este de 576o de la misma moneda, importe de los réditos de un 
juro, ha mandado S. M. que se ies dén etv su Real nombre las gPacias y 
ｾ･＠ publique en la gaceta. ' - · ... ___ ＭＭｾｾ Ｍ -------

NOTICIAS . PARTICULARE.S DE BARCELONA •. 
1 

H,oy se subhasta.rá, en la cas.a .de la Real lnteítd'encia desde las 
Jo á las 1-2 de la mañana , el asiento · para el acopio de 86oo} 
sacos que de pronto se necesitan , y demas que se necesitarán para. 
·el surtido de la a.dministracion general de Rentas unidas de este· 
principado en el término de 3 años que comprehende el asiento 
el que se remat¡aá á favor del mas beneficioso postor en, este di; 
baxo 'las condiciones de la taba que se halla en poder del corre
dor del Rey Salvador Lletj6s. 

En el dia de hoy se subhastarán y rematarán los arriendos. de 
los derechos ! rentas pertenecientes al Real P.atrimonio antiguQ. ､ｾ＠
S. M. enunc1adQs en d diado del 9 del com.ente .. 
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Se repite .al -público que mañana jueves y el ｭｩｾｲ｣ｯＡ･ｳ＠ sartt<J 

､ｾｳ､･＠ las 9 á las 1 1 de la•' ma'ñana estará abierto el Rzal Mon
te de piedad establecido en la éasa de la Real Congregacion de 
nuestra Señora de la Esperanza' y Salvacion de ]as Almas sita ea 
la calle de la Palma de San Justo, para que los individaos ｱｵｾ＠
tengan empsñado alhajas 6 efectos en dicho Real Monte acudan 
á dicha hora con los correspondientes docurneQtos al desempefio 
de ellas , em defecto.¡ des pues .de . la ｰｲ･ｳ･ｮｴｾ＠ Qua resma serán ven
didas á pública almoneda , todas las alhajas y efectos · que no se 
hayan desempefíado ·, conforme está ávisado en diferentes perió
dicos , y á tenor de sus Reales or'denanzas_. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 
De C.ádiz en 6 días , el patron Luis Maristany ·, catalan • xa

·bequ,e S. Antonio, de .30 toneladas , con trigo ·' algodon, a'ñil y 
grana á varios. = De Idem en idem, el patron Luis Roses, cata• 

1 ian , úbeque la Virgen del Carmen , de 25 toneladas , con trigo, 
ｾ ｡ｬｧ ｯ ､ｯｮ＠ , añil y grana á varios. = De . Marsella , Portvendr.es, 
•'San Feliu y MatQ.ró en zo di_as, el patron Joseph Basté, catalan, 
claud San G·erardo, d'e 1 2 tonelada's , ' c'dh trig'o ·, pelo de camello, 
fidem d.e liebre y otros géoeroes. á varios .• = De Torreblaoca en 5 
.. ､ｨｴｾＬ＠ el patron Antonio ｃ｡ｬ｡Ｍｾ･ｬｬＮＮＬ＠ mallorquip, xabega la Vbgen 
de la Soledad , de 15 toneladas , con naranja-s de su cuenta. = 
D" Burriapa en 2 días , el patron Joseph Antonio Gombau , va

.bociao'o ｾ＠ ｊ｡ｵｾ＠ Santa Bár¡b.ara _, ､ｾ＠ .1 o ｴｯｮ･ｪ｡､ｾｳ＠ ｾ＠ con algarrobas 
al Sr. J uon Artés. = De Vigo-, en 20 días , el patron Isidro Mo-

ｾ ｲｾｵ＠ , catalao, bergantín-goleta la Vírgen del Carmen, de 50 to· 
neJadas, con sardina y grasa á varios. = De Motril en 7 di<\s, el 
patron Gaspar M-reu, catalan, laud San Fcliciano , de • 2 to
neladas , ｣ｾｯ＠ algodon y vino á varios. = De Mahon en 4 dias, el 
patron Juan A.rbona, mahones, pola.cra la Nu eva Mahonesa , de 
83 tnneladas, con habas, pelo de c.amello y otros gáneros á varios. 

'Retorno. E'u la Fonda de las Quatro Naciones , en la Ram
bla, hay una tartana para 'P<"rpiñan, un carabá de quatro ru eda-s 
ｰ｡ｲｾ＠ ｒｾｳ＠ , dos para Tarragona , y una tartana para Valencia. 

' Cambios. Vales R<!al.es 'sin cambio fixp. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

------------------------------
__ ..;..,.. ______ _ 

Ea la otlcioa · de Br1ni , calle de la Libreterfa. 


